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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

6403 Acuerdo  del  Servicio  de  Ordenación  Industrial  de  Badajoz  de  la
Dirección General de Ordenación Industrial y Comercio, por el que se
somete a información pública la petición de autorización administrativa,
Proyecto para ramal subterránea de M.T. 15/20 kV con 0,040 km y C.T.
de 400 kVA, en el término municipal de Alconera.

Visto  el  expediente  iniciado en este  Servicio  de Ordenación Industrial  de
Badajoz a petición de Alconera de Electricidad, S.L.U., con domicilio en Plaza de
España, 1, Alconera, solicitando autorización administrativa para el establecimiento
de una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

Línea Eléctrica:

Origen: C.T. n.º 3, C/ Tumbado.

Final: C.T. Proyectado.

Tipo de Línea: subterránea. Longitud Total en km: 0,04.

Tensión de Servicio en kV: 15/20.

Emplazamiento de la  Línea:  C/  Tumbado,  s/n,  en el  término municipal  de
Alconera.

Estación Transformadora:

Tipo: Prefabricado Núm-Transformadores: 1.

Potencia Unitaria en kVA: 400. Potencia Total en kVA: 400

Calle o Paraje:  C/ Tumbado junto antiguo C.T. en el  término municipal  de
Alconera.

Finalidad: Mejoras y aumento de potencia en la Zona.

Referencia del expediente: 06/AT-13445/17432.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que
se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete
al trámite de información pública la petición de autorización administrativa, para
que pueda ser examinado el expediente en este Servicio sito en Polígono Industrial
Nevero, Avda. Miguel de Fabra, 4, en Badajoz, y formularse las reclamaciones
oportunas  en  el  plazo  de  veinte  días  contados  a  partir  del  siguiente  al  de  la
publicación  de  este  anuncio.

Badajoz, 1 de febrero de 2012.- El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial de
Badajoz, Diego Clemente Morales.
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